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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA  CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2016 00242 00 

EJECUTANTE NOLBERTO DE JESUS CASTAÑEDA URIBE 

EJECUTADA CARLOS ANTONIO USUGA   

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO  

ASUNTO AUTO ORDENA REGISTRO TYBA 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, revisado el expediente se tiene que 

la parte ejecutada se encuentra emplazada como se observa a fls. 61 del 

cuaderno digital y que la parte ejecutante realizó la publicación del edicto 

en la fecha 19 de mayo de 2019 (fl. 64-66); sin embargo, por auto de fecha 

21 de mayo de 2019 se ordenó repetir el emplazamiento debido a que se 

hizo referencia a un proceso ordinario, cuando en realidad estamos frente 

a un trámite ejecutivo.   

 

En aras de impartirle celeridad al proceso y en aplicación a la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena  ingresar al ejecutado en el registro 

nacional de personas emplazadas 

 

Vencido el término de 15 días, se procederá con el nombramiento de 

Curador en caso de que el señor Carlos Antonio Usuga no se haga parte. 

(Art.  108 del CGP) 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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